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CORTE CONSTITUCIONAL
DEL ECUADOR

SENTENCIA Nº 005-17-SCN-CC

Acéptese la consulta de 
constitucionalidad planteada por la 
Unidad Judicial Penal con sede en el 

cantón Otavalo, provincia de Imbabura
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Quito, D. M., 14 de junio de 2017 

SENTENCIA N.0 005-17-SCN-CC 

CASO N.0 0017-15-CN 

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

l. ANTECEDENTES 

Resumen de admisibilidad 

Mediante auto de 25 de agosto de 2015, el juez de la Unidad Judicial Penal con 
sede en el cantón Otavalo provincia de Imbabura, doctor Carlos Emanuel Carrera 
Vásquez, resolvió suspender la tramitación de la causa penal N.0 10282-2015-0073 
y remitió el expediente a la Corte Constitucional para que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 428 de la Constitución de la República, este Organismo 
resuelva sobre la constitucionalidad del numeral 5 del artículo 649 del Código 
Orgánico Integral Penal, por considerar que estaría en contradicción con el derecho 
a la defensa en juicio previsto por el artículo 76 numeral 7 literal a de la 
Constitución de la República y varios instrumentos internacionales de derechos 
humanos suscritos por el Estado ecuatoriano. 

El 10 de septiembre del 2015, la Secretaría General de conformidad con lo 
establecido en el segundo inciso del artículo 13 de la Codificación del Reglamento 
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, certificó 
que en referencia a la acción N.0 0017-15-CN, no se ha presentado otra demanda 
con identida_d de objeto y acción. 

El5 de noviembre de 2015, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea Nacional 
los jueces constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana Silva Chicaíza y 
Francisco Butiñá Martínez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 432 
y 434 de la Constitución de la República del Ecuador. 

Mediante la Resolución N.0 004-2016-CCE, adoptada por el Pleno del Organismo 
el8 de junio de 2016, se designó a la abogada Marien Segura Reascos como jueza 
constitucional, y se dispuso que todos los procesos que se encontraban en el 
despacho del juez constitucional, Patricio Pazrniño Freire, pasen a conocimiento 
de la referida jueza constitucional. 

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, conformada por los jueces 
~stitucionales Wendy Malina Andrade, Ruth Seni Pipoargote y Alfredo Ruiz, 
Guzmán, mediante auto de 10 de marzo de 2016, admitió a trámite la consulta de 
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